
RESOLUCIÓN N" 4O/21

,yu,*é
FI{MA. ALGALDESA

ACTA N' 21121

Municip¡o 18 de Mayo, V¡ernes 28 de Mayo de 2021,

VISTO: la necesidad del Mun¡cipio 18 de Mayo de reforzar los rubros que se presentan

con saldo insuf¡c¡ente;

RESULTANDO: l) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros 3 y 4
de la Junta Departamenialde Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las

modif¡caciones respectivas de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la
lntendenc¡a de Canelones, para el período 2016-2020, como así también el cúmplase

de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N" 16/03192 de fecha

23t05t16:
ll) que por Artículo N' l5: "se faculta pa? realizat trasposiciones de

créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por

Artículo N" 16: "se faculta a realizat trasposiciones de créd¡tos presupuestales entre
grupos y sub-grupos de un mismo programa"; por Articulo N' 17: "se laculta a rcalizar
trasposiciones de créd¡tos presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDO: l) que el rubro de Presupuestal correspondiente al reng¡ón N' 5278,
es insuf¡ciente para el gasto previsto;

ll) que sería oportuno la trasposición del gasto a los renglones N" 5115,

5286 del programa GCI;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- Solicitar a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda realizar
la trasposición de rubro de los renglones N'5115, 5286, al rubro N'5278, en base a lo
estipulado en la información anexa al Exped¡ente N" 2021-81-1440-00026

2 -Cumplido, vuelva.

Adriana Sánchez
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18 de lv\ayo

MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRANSPOSICIÓN

Sra. Adriana Sánchez

A¡caldesa del Munic¡p¡o 18 de Mayo

Se solicita autorizar la tGsposición presupuestal que se detalla a
que a la fecha cuentan con saldo ¡nsufic¡ente del programa 159,
l\¡ayo.

28105121

cont¡nuación, a efectos de refozar los renglones
tomando en cuenla gastos del Municipio'18 de

RUBRO DESCRIPCION DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5278 De Limp¡eza, Aseo y Fumigación (Serv.l\.ínto 267.324,00 300.984,00
5'115 Materias Primas, Agropecuarias y Forestales '169.734,00 '120.000,00

5286 Artísticos y Similares 246.338.00 180.984,00
TOTAL 300.984,00 300.984,00

U na vez aprobado mediante reso ución de Concejo, anexar al expediente 2021-81 1440 00026 y remitir a T 030 -
Conirol Presupuestal

Betania Álvarez
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